
 

 

 

SESIÓN ORDINARIA DEL GRULAC 

Viernes 10 de marzo de 2023 

Grand Hall E, Sala Hollow Square 1 (EWB) 

De 14.30 a 18.00 horas 

(English interpretation provided by the IPU)  

 

ORDEN DEL DÍA PRELIMINAR1 

Punto 1. Hora 14.30  

Palabras de bienvenida del Presidente del GRULAC, Senador Blas Llano (Paraguay) 

Punto 2. Hora 14.40 

 Aprobación del Orden del Día de la sesión del GRULAC en la 146ª Asamblea de la UIP 

Punto 3. Hora 14.45 

 Aprobación del Acta de las sesiones del GRULAC realizadas en ocasión de la 145ª Asamblea de la UIP en Kigali, Ruanda 

(octubre de 2022) 

Punto 4. Hora 14.50  
Informe del Presidente Blas Llano sobre sus actividades desde la última sesión ordinaria del GRULAC (145ª Asamblea de la UIP 

en Kigali, Ruanda (octubre de 2022)) 

Punto 5. Hora 15.10  

Informe de los Miembros del Comité Ejecutivo 

Punto 6. Hora 15.30  

Vacantes a llenar por el GRULAC en la 146ª Asamblea de la UIP: 

VACANTES EXCLUSIVAS DEL GRULAC: 

- Mesa Directiva de las Mujeres Parlamentarias: 2 vacantes mujer 

o Se recibió la candidatura de la Dip. Cynthia López Castro (México) 

o Se recibió la candidatura de la Dip. Vindhya Persaud para la renovación de un segundo mandato por 2 años más 

- Grupo Consultivo de Alto Nivel sobre la Lucha contra el Terrorismo y el Extremismo Violento: 1 vacante hombre o mujer 

o Se recibió la candidatura de la Dip. Marcela Guerra (México)  

- Mesa Directiva del Foro de Jóvenes Parlamentarios: 2 vacantes (1 hombre y 1 mujer menores de 43 años) 
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- Mesa Directiva de la Primera Comisión Permanente de Paz y Seguridad Internacional: renovación del mandato de Argentina 

o Sen. Lucila Crexell (Argentina) está completando su primer mandato de 2 años y es elegible para su reelección por otro 

mandato de 2 años. 

- Mesa Directiva de la Segunda Comisión Permanente de Desarrollo Sostenible: renovación de los mandatos de Ecuador y Guayana 

o Ecuador (As. CP Muñoz Ledo) está completando su primer mandato de 2 años y es elegible para su reelección por otro 

mandato de 2 años. Se recibió la candidatura de la As. Esther Cuesta Santana (Ecuador) para completar el mandato del 

Sr. Muñoz Ledo (Ecuador), quien dejó de ser legislador. 

o Guyana (Dip. Savitri Sonia Parag) está completando su primer mandato de 2 años y es elegible para su reelección por otro 

mandato de 2 años. 

- Mesa Directiva de la Tercera Comisión Permanente de Democracia y Derechos Humanos: 1 vacante (hombre o mujer) 

o Además, renovación del mandato de Uruguay: Sen. Silvia Nane está completando su primer mandato de 2 años y es 

elegible para su reelección por otro mandato de 2 años. 

- Mesa Directiva de la Cuarta Comisión Permanente de Asuntos de las Naciones Unidas: renovación del mandato de Brasil 

o Dip. Atila Lins (Brasil) está completando su primer mandato de 2 años y es elegible para su reelección por otro mandato de 

2 años. 

Nota: Véase artículo 22 del Reglamento del GRULAC: 

 “ARTÍCULO 22.- RESPONSABILIDADES.- 

1. Toda candidatura a un cargo en la UIP en representación del Grupo deberá ser presentada por escrito a la Secretaría 
del GRULAC, junto al aval de la máxima autoridad del Parlamento correspondiente, de manera que asegure su 
participación. 

2.   Ningún país podrá detentar más de tres cargos en total en la UIP, aun cuando sean designados por el Presidente de la 

UIP. Dos suplencias equivaldrán a un cargo.” 

 

VACANTES NO EXCLUSIVAS DEL GRULAC 

- Comité de Asuntos del Medio Oriente: 2 vacantes hombres 

(El GRULAC cuenta con 1 miembro en este Comité, el Sen. Amín Niffouri, de Uruguay) 

Aunque la composición de este Comité debe reflejar una representación geopolítica diversa, los miembros de este 

Comité son electos a título individual, no como representantes de su parlamento o grupo geopolítico. 

- Grupo de Facilitadores para Chipre: 1 vacante hombre o mujer  

Punto 7. Hora 16.00 

Examen de las solicitudes de inscripción de un punto de urgencia en la agenda de la Asamblea 

Punto 8. Hora 16.15 
 Designación de 2 delegados en el Comité de Redacción del Punto de Urgencia 

Punto 9. Hora 16.20  
Recibir al Sr. Presidente de la UIP Duarte Pacheco 

Punto 10. Hora 16.30  
Recibir al Senador José Cepeda (España), co-Relator del Proyecto de Resolución de la Primera Comisión Permanente de Paz y 
Seguridad Internacional, titulado “Los ciberataques y los ciberdelitos: los nuevos riesgos para la seguridad mundial” 
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Punto 11. Hora 16.50  

Presentación de la Dip. Sofía Carvajal (México), Segunda Vicepresidenta del GRULAC, sobre la propuesta de Proyecto de 
Observatorio Electoral y de Democracia. 

Punto 12. Hora 17.15  

Presentación del tema “La crisis humanitaria en Afganistán y América Latina y el Caribe” por parte de las legisladoras argentinas 
Lucila Crexell, Graciela Camaño y Margarita Stolbizer. 

 
Punto 13. Hora 17.30  

Presentación del Dip. Luis Zúñiga (Bolivia) sobre la Declaración sobre El Agua (se adjunta), realizada por la Representación ante 
Organismos Parlamentarios Supraestatales de Bolivia, en ocasión de la Audiencia Parlamentaria Anual en las Naciones Unidas 
en Nueva York, organizada por la UIP y la ONU, los días 13 y 14 de febrero de 2023. 

Punto 14. Hora 17.45 

Presentación de la Congresista María del Carmen Alva Prieto (Perú) sobre la situación política de su país 

Punto 15. Hora 17.55 

Otros asuntos.  

 

 

   

Senador Blas Llano          Oscar Piquinela 

   Presidente del GRULAC            Secretario del GRULAC 

 


